
n. O. ael E.-l\liún. _

Decreto dos mil seIaclentos dl..,¡nueYeln;ill novecientos -l'!
y seis, de veinte de octubre, de apllcaClóD. dl> la Ley diez/mil
novecientos sesenta. y- _~ de· clieQocho ele marzo. de expro
piaci6n forzosa y -sancionu en materia de instalaciones eléC
tricas., con la ftnaUdad de COD&tru1r una - linea de transPorte
de, energia eléctrica a cuatrocientos KV de tenaión. qua ser
viJ::á para _int'Orconectar la _subestac1ón de Mor"ta -de TajuAa
(Madrid) con la de La Ellana (VaIencIal.

Declarada la utllidad pública· en concreto de la mencionada
línea por resolución de fecha, -trece de f.bJ"e1'O de mil nove
cientos setenta ., uno. acotd&d& por -~ Direcci(lD_ General de
Energía y Combustibles. a los efectos de laimposlai.ón de
,servidumbre de 'paso aéreo, Be .esUma _justificada la urgente
ocupación por tratarse de _una lIne& proyeptada de acuerdo
con las previsiones calculadaa para- los. iDerementos de la
demancle y el movimiento de enetlIIa ..-.ario pata _tista·
carla;. a cuyo efecto -están- en -conatnaoción Ji'\leY88 centrales o
en fase de ampliación algunas' de las existentes. En estas
concUctones es preciso cmitar con,1& posibilidad de que la linee.
pueda entrar en servicio en e1-1DQJIUIIlto :p;nnisto pera ello. en
evitación -de 1u molestias y ,trutomoBeeGDÓlIllooB que supon
dria no poder _atender la demand, no -obstante disponer de
energ1a para ello, debido a falta del apropiado m~lo de
transporte.

Tramitado el correspondiente e~entepor la' DeIegac1ón
Provincial del Ministerio de Industria de Valencia. de Ae1olerdo
con la I.eY diezlmiJ. novecien*-, sesenta y seis., de dieciocho

, de marzo. y su REt~ento de, apli(:8Ción aprób&do por Deqeto
dos mil, se1sc1entoB- ·diec:inuev~ novecientot sesentakiseis.
de veínte de, oct\lbre. no se presentó antro del ,;000
hábil reglamentario ,en que fué ~aometidQ.l tramite, d ,··.lJifor-
mación"pública ésCrfto alguno '~" alegac!cJ;nes.

En su virtud. a 'propues'tt\ del Ministro de Indústriay~ia
deliberación del, Consejo de )4iílistros en su reunlón,dil día
cinco de noviembre de l'n1l novecientos. setenta y uno;

DISI'ONGO,

Artículo único.-A '"los efectos .previstos en la Ley de Expro
piación Forzosa y' Sanciones ,en J.Cateria de Instalaciones Eléc·
tricas' diez/mil novéclentos 8B8eJl. y sele. de dieciocho de
marzo, y su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto
dos mil, seisc1éntos dieclnuevelmB- noveaeatos sesenta y 'seis.
de veinte de octubre. 88 deoJara urgente la oCÚpacló:h. de
terrenos y bienes gr~vadOl!l CQD 1& servidumbre- de p8SO impues
ta. con el ak:a-nce previsto' en ti· artículo cuarto de la Ley
·citada, para establecimiento c:te la línea de ·transporte de ener
gía eléctrica a cu.troC'1entos tllovoltiós ele tensión. que inter
conectará, u.s BUbestaeiones de tr8iIistormacl6n ,de Morata de
Tajuí\a- (Madrid)' y La··EUana '(Valent;iaJ. instalación que ha
sido proyectada por cHidroeléctrica BspaAo1a.' S. A... '

Los aludidos ter'retlOS y bienes a los ,"JUe afecta ésta dispo
sición están situados 'en la provincia de Valencia. en término
municipal -de ·Paterna. el J)8I1enedentea l08hered~r08de

don Eulogio Trenor :QesPUjof.¡ vy4tf'n el tUnüno de, Paterna unos
y en el de RibaiToJa otro. os que son do propiedad de don
Enrique Tnmor .,' Lam,o de Ecpi..... Estos terrenos Y su afec~
ción por la 1~.fIprandescritos en el anUJ:lCio,que. a efectos
de tramát8c!ÓIl cIel e~to, sepultlicó en el .Boletln Otlelal
de la- Provincia eH V&1eDcisr.- JlÚm8I'Ociento di,edsiete. del, dia
dieciocho de mayo de mil :a.ov.ae-ntoI setenta y uno.

Asi lo dispongo por. el presente DecnJto.dado en Madrid
a once, de noviembre de mil novecientOs setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mints-tro de Industria.
JOSE MARIA LOPJ:Z. DE LETONA.

l" NlfflEZ "DEL ~INO

DECRlETO 288111971, de 11 de noviembre, por el
que 8. otorgan los beneficios de- expropiación y ur·
gen-tB. ocu.pación- .' bienM y d6recM«. 01 objeto de
jm-poMr 1cJ, sel"Vfdlmlb-re,u, P4IIO paro construir un.'
tramo .'10 Une que- a!(fCta:o ..... circrtl'W4loción
de SoI<m'Ionca Ic:opUál), int<ogranto de lo U"'a ..
.. KV de' te_lO, de...",,- _Ión ¡ra...
formadora <It8_ .,,-_, linoa alI
mentadora (1 nIHW. B. T. D. ,.Nom- (Salamanca).

La Empresa cElectra de Salamanca. S: A._. ha solicitado
del Minil3terio' de Industrla 108 beneficios de ezproplac1ón for
zosa e imposición de' Servidumbre 'de paso ",' la de91araci6n
de urgente ocupaci6n en',b&8e .a lo dispuesto.. el articulo
treinta y uno del Reglamento &probado PQl"Decreto 'dos mil
seiscientos diecinueve/mil noveeieDtoesesmta '1881&. de veinte
de octubre; de apl:1cación a la I..ef' cfiez/núl novecJentoa sesenta
y seis. de dieciocho de marzo" de exproptac16n forzosa y san
ciones en materla ,de hJefn'tM'M"88 el6cb'icaa.-' coa la ftnalidad
de construir un U'aD).o .. la ÜIH& que afecta., la circUnva
lación de Salamanca (cápltaU, integrante de la linea a, cu~
renta y seJ.s.' KV dete-lllfón, \deno!l1:ináda"aube.t8ctÑl' .tran&for
m8d.ora distribuidora .P1'oaper1d&d.~ linea. allmeDllu:loni. de' hU&
va estación tranafoz:madom diMr11nüdora'.1Jorte-. (Salainanca).

Declarada la utl1ldad JlÚbHca .,. concreto de la Hnea por
Resolución de la Delegación Provlntial del Minlsterlo de Indus.

tria en Salamanca de, fecha velntidóa de abril de ,mil nove
'cientos seteDta, (publicada en el cl301eUn Oficial del Estado.
de fecha: d08 de mayo· de mil novecientos setenta>, a los efeca
toe de le jm~óD. de la servidwnbre,de paeo, ea _ luetl·
ficada la 1lrpnte ocupacIóD. por trateree eclamás de ser el úIHma
tramo para que entre en fu,nc1onamiento la lmea' de,:circunvala
ción a cuarenta y seiS KV de tensión a la capital de Salamanca.
por afectar a una zona en 1& que existe notable aumento de
consumo. debido a encontrarse instalado en la' mtsma- el mer
cado de mayoristas. así como industrias de nueva iwttalac1ón.
aparte de que con su construcción. se ,limital'én al máximo
las posibles averias por interrupciones en la citada línea, de
circunvalación.

Tramitado el correspondiente expediente poi 1& Delegación
Provincial del.. Ministerio de Industria de Salamanca. de acuer
do con la Ley diez/mil' novedentos sesenta y seis. de dieciocho
de marzo, y su Reglamento de !'P!lcaclóD. a__ por De
creto dos mil seiscientos diecinuevelmU novecientos sesenta y
seis. 'de veinte de octubre. se presentaron, dentro del peñodo
hábil reglamentario en que fué 8OJIl8-Udo, al trtAmite- de inlQ1'
mación pública dos> escritos de .alegaciones: uno de ellos de
dos, Luis Megida D@ñas. en~éSeDtac16nde don. Desid&rlo
Sárichez Cubino. y otro el de don .Manuel ,Martia Sánchez. en
su nombre y en el de su hermana. dodaModesta, Martín
SAnchez, propietarios de bienes afectados ,por la imposición de
que se trata. EIl los dos eSQrltos se pro~nen variaciones del
trazado del tramo de la linea, basados: el del señor. SáIichez
Cubu;lO. en que de acuerdo·, con, el COIltenido del arUcuJ.o
veintiséis del citado Decreto dos mil seiscientos diecinueve/,
mil novecientos sesenta y seis. de veinte de ootuQre. la insta
lación puede efectuarse por los linderos de 1$8 finoas, y la:
de los señores Martín Sánchez se fundamenta en diversas
circunstancias ajenas a, la tramitación de, esta tase del expe
diente. manifestaciones ambas que nohaD de ser consideradas.
puesto que no desvirtúan laneoestdad y ur¡encia' de la ocu
pación. y las referidas a las limitaciones, que se citan en el
articulo ventiséis mencionado. la~ Pnntinc1aJ. del Mi
nisterio de Industria en Salamanca iñtorma 'qu"técn1camente
es inadmisible. "

En '>u virtud. a propuesta del Minls.tro de· Industria' y previa
deliberación' del Consejo de, Ministros en su reunión del día:
cinco de' noviembre _de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,
Articulo único.-A los efectos previstos. en la Ley d~ Expro.;

piación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones EléC.
tricas diez/mil novecientos sesenta y ~. de dieciocho de
marzo. y su Reglamento de aplicación aprobadópor ,DeCreto.
dos mil seiscientos diec1nuevehnU noveciep:tos sesenta y seis.
de veinte dé octubre. se declara urgente 1& ocupación de
terrenos y bienes gravados con la servidumbre de paso im·
puesta, con el alcance previsto en el arUculo c:uarto de la Ley:
·cltada, para establecimiento de la ,lmea de ~porte de ener~
gía eléctrica a cuarenta ~ y seis ldlovoltios de tensión para
el tramo de la misma ,integrante de la de circunvalación a
Salamanca {capitaU. estación transformadora diltrlbuidora
.Prosperidad,.. linea alimentadora de la DUoeT8 estación trans
formadora distribuidora cNone.,en la. pnJvincia de salamanca...
cuya ',instalación ha sido proyectada por la Empresa- .Electra
de salamanca, S. A,•.

Los aludidos' terrenos y bienes. radicantes en 'el término:
muniCipal de Salamanca. 80~ los "s1guientBs: parcela número
once...Las Pe-iUtas-, propiedad -de los ·-herederos de dOD Sebas
tián Martín; parcel~ número Cllatro. -Huerta de la Aldehuela.-.
propiedad de don Desiderio Sánchez CUbÜlO¡ parcela, nÚMero
cinco. -Huertas de la Aldehuela-. propiedad de los herederos
de don Matias Sánchez Domfnguez. y, parcela núJnero seis.
..Huertas de la Aldehuela.. propiedad de-don Patrpc::inio 'Bara
bero López, que son los que aparecen. deecrltoa en la relación:
que consta, en el' exped1Qnte y que se insertó en el .Boletín
Oficial" de la Provincia de Salamanca- de fecha tres dé junio
de mil novecientos setenta. número sesenta y seis. Y número
treinta, de fecha cinco de marzo de mllnoveclentos setenta.
y uno, yen, el diario· «El Adelanto-. de fechas veintiocho de
marzo de mil novecientos setenta y veintiocho de febrero de
mil novecientos setenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El· MInistro, de Industria,

JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA
Y NU8EZ DEL PINO

ORDEN de, 30 de octubre de 1971 por la que se da
cumplimiento a la Hntencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contsnci08o-adminiltratt\-'o
número 9.S83.promovido Pf1r don JO$~ Maria Ta
rre, 1<'úster contra Nsolución de .ste'Ministerio de
28 de marZO de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administr&tivo núme.
ro 9.583, interpueatoante el Tribunal SUpremo por don José María
Tarrés FúSter contra rel08iclÓD de este Mln1sterlo de 28 de mar
ZO de 1888 se ha'dictado; con fecha 1 de Julio de- 1971, sentencia
cuya parte dispositiva es como sigue:
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.Fallamos: Que ·debemos desestimar y cieseatimamos el re
curso contencioso-adminiftrativo" Últerpuesto por el Procurador
de los Tribunales don Lula Pulpr Arroyo~ en representac1ó:n de
don Josó MarIa Tarróa F(¡aler. oontra el Decreto del Ministerio
de Industria de veintiocho de marzo dendl noveclentos sesenta
y ocho. que declaro la urlf8llCla de la exproplaolón de bienes
afectados pbr la instalación de una Unea eléctrica de la Empresa
de don José Mada Reig Y Oller en SoIsona (Léiida). declarando
ajustada ,& derecho la -menc1oDada resoIue1ón impugnada, absol
viendo a la Administración de la demanda y sus pretensiOD8$¡
sin especial imposición. de"COItaS.

Así por esta nueatra sentencia, que se publicará en el ..Bole
tín OficIal del Estado- e insertará en la .Colecc1ón Legislativa-,
def1n1t!vamente Juzgando. 10 pronunciamos, mandamos - y fir
mamos.-

EA su virtud, este Minis-terio, en cumpUmiento de lo preve
nido en la Ley de 27' de diciembre· de 1966, ha tenido a biendis
poner- que -se cumpla en sus pI1Jpios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el .Boletin Oficial del
~~~ .

Lo- que comUnico a V. 1. para su Conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. much08 afios. .
·Madrid. 30, de octubre de 1m.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 d4J octubre de 19'11 por leí que se da
cumpUmiento o. 9l sentencia cUctadó JWT el Tribunal
Supremo en el recurlJO comencto.w,.admintstra-tivo
número S.8tH. promovido por JaT~rk6 Hoech8t
Aln1eng.sellchaft.. contra resolución da este MinÍ8t6-~
rlo de • M-agosto M _:

Ilmo. Sr.: En el -recurso Contencioso-administrativo núme
ro 3.864, interpuesto a~te el Tribunal Supremo poi ..Farbwerke
Hoechst Aktiengesellchaf~ contra resolución de eate Ministerio
de 5 de agosto de '1966, se ha dictado. con fecha 17 de junio de 1971,
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fall.mos: Que estimando el recurso interpuesto por ..Parb
w8rke Hoeechst AktiengeseUchaft.. contra los acuerdos del Re
gistro de la Ptopiedfid -de cinco de ag05to de mn novecientos
sesenta y seis, por los que. respectivamente se déclararon cadu
cadas las patentes de invención números doscientos cincuenta y
ocho m1l quinientos ochenta y 'cuatro y d08cie~,tos sesenta y seis
mil qu1Juentos' treinta y tres. así como Contra las desestIma.cio
nes 'tAcitaa de las reposiciones que contra· dichos acuerdos fue-.
ron interpuestas. 'por no ser conformes a derecho tales acuerdos
y denegaciones ticltas. y debemos anular y anulamos dichos
acuerdos y desest1maclones, dejándolos sin valor ni efecto algu
no~ yen' su consecuencia. y po¡" la presente. debemos declarar
y declaramos la validez y vigencia de las- .citadaspatentes de
in~c1ón. números doscientos cinouenta y oohomil quinientos
ochenta y cuatro y doscientos sesenta·y seis mil quinientos ~inta
y tres. y III1n 4¡ue proceda h8C!M' espee!al declaraciOrl sobre costas,

Asi por esta nuestra .sentencta. que su publicará en el ..Bole
tín Oflclal del Estado>o e insertará en la ..Colección Legislativa_;
lo pronunciamos. mandamos y firmamos." .

En su virtud. este M1n1sterlo. en cumplimiento de lo preve
nido en 1& Ley. de 27 de diciembre de 1058, ha tenido a bien dis
poner que se CÜJnpla en sus propios térininos la referida senten
cia y 18 publique el alucüdo fallo en el ~letín Oficial del Es~
~~.

Lo que comunico a V. l. para su coriocimiento y demás efectos. f
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid•.30 de octubre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de octubre de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri,?unal
Supremo en el recurso contencio$o-adminístrativo
número 3.658, promovido pOr cSolvay • Cíe._ contra
resolución de este Ministerio de 24 de mayo de 1984.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~
ro 3.656, interpuesto ante el Tribunal Supreme por ..Solvas & Cie...
contra resolución de este Ministerio de 24 de mayo de 1964, se
ha dictado.conf.echa 23 de junto de 1971, sentencia cuya parte
dispositiva, es como· sigue:

•Fallamos: Que desistimando el recurso interpuesto por la re
presentación de ..,Solvay &; Ci~ ..., tlebemQS declarar, como de~
c1aramos, válidas r subsistentes: por estar ajustadas a- derecho
las "'B!lluclones de Jefe del ReSI$tro M la Propiedad Industrial.
co~ fu11ctones delegadas, de veinticuatró de mayO de mn nove
demos sesenta y seis, as! como, la denegatotta: del recurso de

~posición. primero, tácita Y después expresa, de diecisiete de
mayo de mil novecientos -sesenta y siete. a virtud de las' cuales
se den&g6 la inscripción -en el Registro de 'la Propiedad Indus
trial de marca ..S... atravesada de arriba abajo por una flecha,
número cuatrocientos sesenta· y seis·. mil novecientos cuarenta y
stete. solicitada por la Entidad recurrente pata distinguir ...Gé
neros de punto en pieza. redes, mallas y medias y calcetines-;
sin imposición de .costas.

Asl por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bole
tín Oficial del Estado- e insertará en la ..Colección Legislativa...
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir w

mamas."

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve·
nido en la. Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios tétminos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletin Oficial del
Estado-. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A._, con domícilio en Barcelona, pla~

za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente, MS/ce~339OO17D.

Origen de la línea: E. T. número 139, ..Bel Air...
Final de la .misma: E. T...Moyá- .
Término municipal a que afecta: Castelldefels.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,208.

. Conducto!': Aluminio; 3 U X 70) milimetros cuadrados de
sección.

Materlal de apoyos: Cable subterráneo. .
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; .Ley 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de ~39 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta. Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea soUcitada y declarar la
-utilidad pública de la misma. a lOS efectos de la imposición de
la servidumbre. de paso. en las condiciones. alcance y limita
ciones que establece el Re~lamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de octubre de 1971.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano,-1l.829~C.

RESDLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autóriza v declara la uWi
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en e~ expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A .... con domkilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta~

lación y declaración de utilidad- vúbUca. a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Numero de expediente: MS/ce-31oo1/70.
Origen de la línea: E. T. 96, ..Gran Vía,..
Final de la misma: E. T. ..Roca".
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,230.
Conductor: Aluminio; 3 (l X 70) milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transfonnadora: Uno de 100 KVA.; 11/0,380-0.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento, de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939 y ReRlamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de· noviembre de 1968, ha resuelto:


